            REPÚBLICA DE CHILE

 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Dirección General de Movilización Nacional

INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMULARIO DE EXISTENCIAS DEL RUBRO

TRANSPORTE MARÍTIMO

A. INTRODUCCIÓN

El propósito del presente documento es entregar una ayuda al personal de las distintas empresas consultadas y encargados de completar el Formulario del Rubro Transporte Marítimo.

B. ASPECTOS GENERALES

Revise la información en forma minuciosa, puesto que en base a ella, ésta empresa podría constituirse como estratégica de la Nación y por ende, acogerse a los beneficios que fija la Ley en caso de Movilización Nacional. 

La información debe ser verídica y completa.  La adulteración es sancionada de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.953 del 23 de Febrero de 1990, publicada en el Diario Oficial del 09.MAR.1990, “Dicta Normas sobre Movilización”.

C. DETALLE DE LA INFORMACIÓN

R.U.T.



Rol Único Tributario de la Empresa o Persona Natural

RAZÓN SOCIAL O

Se debe identificar la Empresa, indicando su Razón Social PERSONA NATURAL
o Nombre de Persona Natural en forma completa.

NOMBRE DE FANTASÍA
Indicar si corresponde, el nombre de fantasía que posee la empresa.

GIRO DE LA EMPRESA
Indicar el Giro Principal de la Empresa.


Ejemplo: Empresa Pesquera, Transporte Marítimo, etc.
DIRECCIÓN
Se debe identificar la dirección completa de la empresa.

COORDINADOR
Se debe especificar el Nombre, R.U.N., Cargo, E-Mail (si lo tuviere) y Teléfono, de quien actuará como enlace de la misma con la D.G.M.N.

D. ANTECEDENTES DEL RUBRO

TIPO DE NAVE
Indicar el Tipo de Nave (operacional) existente en la empresa.


A continuación se indican a modo de EJEMPLO, algunos tipos de naves:

· Barcaza

· Carga General

· Catamarán

· Carguero

· Gasero

· Granelero

· Pesquero

· Petrolero

· Porta Contenedor

· Remolcador

· Roll-on Roll-off

· Transbordador, etc.

NOMBRE DE LA NAVE
Indicar su nombre y matrícula con la cual se encuentra

Y MATRÍCULA
registrada la nave.

AÑO DE
Indicar el año en que fue construida la nave.

CONSTRUCCIÓN

TRG
Señalar el Tonelaje de Registro Grueso de la Nave.

CAPACIDAD DE
Indicar  la capacidad máxima de carga que posee la CARGA
nave en toneladas y en volumen (M3).

NOMBRE PUERTO
 Identificar el nombre del puerto base de la nave.

BASE

EQUIPAMIENTO
Indicar con una X el equipamiento que posee la nave (Radar, Sonar, Equipo de Navegación, Equipo de Radio).

